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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

El pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correo».

Madrid  .................Un mes. . . . .
Provincias............................Un trimestre. ,
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. .
Extranjero Un trimestre. ,

5 pesetas. 
20
30 »
45

REDACCION Y ADMIKISTRACIÓK 
€ A l4 l4 £  1>£]^ C A R M E N , N V M . 3 9 .

Kúmoro suo iio , 0 ,50

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l precio de la inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó fractíóit

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción cuyo importe exceda de 125 pesetas el 10 por 100

Idem id. de 250 id. d 20 per 100
Idem id. d» 2.500 id. el 30 per 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 per 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U M A R I O -

:!sterio de la Gobernación:
Seal decreto aprobando el Beglamento 

para la inspección de los servicios de Co- 
freos.

Otro concediendo franamcia postal á la CO’ 
rréspondencia que expidan las fuerzas 
de operaciones en Meiilla.

Ad^sfítnistraoíéfi Ceietral:
Marina.—Dirección General de Navega

ción y Pesca m arítim a.— d los na- 
cegantes. Grupos 113,114y 115 y 116.

H a c ie n d a  . ~  Dirección General de la 
Deuda y Clases Fasivas.—Señalainienio 
de pagos.

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Es
tado. — Autorizando al Presidente del 
Hospital de San Juan Bautista, de Sitges 
(Barcelona), para rifar una casa en unión 
de la Lotería Nacional.

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas. — Carreteras.—Aprobando el 
acta de recepción parcial de materiales 
para reparación de la carretera, dé Bur̂ m 
gos d Peñacastillo.

A nkxo  2 .^ . - E dictos.—Cuad r o s e st a d ís
ticos DK

M a rin a .—Datos astronómicos que deben 
'insertarse en las calendarios de la pro* 
vincia de Jaén. ; ,

G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría.—Jíe/ac/ón 
de los individuos admitidos como Aspi
rantes sin sueldo del Cuerpo de Segu
ridad.

H a c ie n d a .—Dirección General de Adua
nas.—Resumen de las cantidades y vala
res de los artículos importados en la Pe* 
ninsida é Islas Baleares en Mayo último^ 

A n e x o  3,* -̂ - T r ib u n a l  S u p r e m o * - -S a la  
DE LO C r im in a l.—PZf'e^o.s 13 y 14.

PARTE OFICIAL

m sniK iA  DEi c o w o  de hdietiuis

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
Jfantes D. Jaime y D.®' Beatriz, continúan 
flín novedad en su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás 
I pereouas de la Augusta Real Familia.

H T E R I O  DE l i  M R M M

^  REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de lá Go

bernación, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, y en consonancia con la 
base cuarta de la ley de 14 de Junio ú l
timo,

Vengo en aprobar el adjunto Kegla-
I mentó para la inspección de los servicios
[ de Correos que comenzarán á regir tan

pronto como sean concedidos los cródi- 
tos necesarios para la reforma de dicho 
organismo.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio  
de mil Bovecientos nueve.

ALFONSO.
Olfiiüstro de la Gobernacidá,

¡m  de la Cierva y Pefiafiel.

p a r a  la  imsipeccíéii de io s  
sei'Ticios de Correos.

CAPITULO PRIMERO
DE LOS ORGANISMOS I n specto res

Artículo 1.° La inspección y vigilan
cia de los servicios de Correos, se ejer
cerá por los siguientes organismos: 

Inspección General.
Inspecciones regionales.
Inspección de ambulantes,
Art, 2.  ̂ La Inspección General estará 

constituida por un Inspector Jefe y cua
tro Subinspectores generales.

Para los trabajos burocráticos y para 
auxiliar en sus funciones á la Inspec
ción, existirá una oficina central regida 
p o ru n  Jefe.de Negociado á las órdenes 
inmediatas del Inspector Jefe.

Art. 3.® Para los efectos de la inspec
ción regional, se considerará dividido el 
territorio de la nación en 11 zonas. En 
cada zona habrá un Inspector regional, 
cargo que podrá recaer en el Adminis
trador principal 4e la provincia que s l m  
de cabeza á la región, y uno ó más Su* 
binspectores á sus órdenes.

La división regional para las funciones 
de vigilancia será la siguiente:

I

Cabezq, de la región y provincias 
q%ie comprende,

Coruña: Las de Galicia y Asturias. 
Bilbao: Las Vascongadas, Navarra, 

Santander y Burgos.
Zaragoza: Las de Aragón, Soria y Lo- 

groftp-
Barcelona í Las de Cataluña y Baleares, 
Valencia: Valencia, Castellón, Alba

cete, Murcia y Alicante.
Málaga: Málaga, Granada y Almería, 
Córdoba: Córdoba, Ciudad Real y Jaén. 
^víR a;/Sevilla, Badajoz, Huelva y C^' 

diz. . /
Tenerife: Canarias.

Valladolid: Palencia, lícónj Zamorb»' 
Salamanca, Valladolid y Segovia.

Madrid: Madrid, Avila, Cáceres, Gua- 
dalajara, Cuenca y Toledo.

Las oficinas de Correos en Marruecos 
estarán bajo la vigilancia inmediata de 
la Inspección General. El Adm inistrador 
principal de Tánger ejercerá las funcio
nes que se señalan en este Reglamento á 
los Inspectores regionales, en cuanto no 
impliquen salidas de su residencia. Cuan
do l̂ a Inspección considere necesario que 
dicho Administrador principal visite una 
6 mas oficinas del Imperio, lo propondrá 
al Director general, con arreglo á lo qua 
sé establece en el artículo 25.

Art. 4.° Para la Inspección de a;m- 
bulantes se dividirá la Península en seig 
Zonas radiales, denominadas del Norte 
Nordeste, Sudeste, Sur, Oeste y Noroeste! 
Cada una comprenderá las ambulante* 
que a continuación se expresan:

Norte^
De Madrid á Irún.
De Madrid á Santander*
De Santander á Bilbao.
De Astillero á Ontajieda.
De Santander á Liérganes

De Bilbao á San Sebastián.
De Bilbao á Durango y E lorr irv
De Bilbao á P e d e r n a l e s . ^
De Bilbao á Mungula.
De Bilbao á Plencia.
5® ^ I’ortugalete.
De Bilbao á Somorroatro.
De Bilbao á Caefero.ürdiales
De Bilbao á La Robla.
De Bilbao á Valmaseda.
De Bilbao á Zaragoza,
De Cortes á Borja.
De Tudela á Ti^vazona.
De Alsasua a Castejón.

Nordeste.
De Madrid á Barcelona.
De Torralba á 8oria, ;

;
L

l
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De Ariza á Valiadolid.
De Calatayud á Valencia.
De Zaragoza á Barcelona, por Lérida. 
De Zaragoza á Cariñena.
De Zaragoza á Utrillas.
De Tardienta á Jaca.
De Selgua á Barbastro.
De Lérida á Tarragona.
De Beus á Salou.
De Mollerusa á Balaguer.
De Manresa á Guardiola.
De Puebla de H íjar á Alcañiz.
De Roda á Picamoixons.
De Martorell á Igualada.
De Granollers á San Juan  de las Aba

desas.
De Barcelona al Empalme de Hostal- 

rich.
De Barcelona á Port-Bou.
De Gerona A San Felíu de Guixols.
De Gerona á San Felíu de Pallareis.
De Flassá á Pelamos.
De Mollet á Caldas de Mombuy.

Sudeste,
De Madrid & Valencia.
De A ran ju ^  á Cuenca.
De Chinchilla á Cartagena. 
De^Almendricos á Aguilas.
De La Encina á Alicante.
De Villena á Jum illa.
De Alicante á Murcia.
De Albatera á Torrevieja.
De Játiba lAJcoy.
De Carcagente á Denia.
De .Gandía á Alcoy.
De Silla á Culíerá.
De Valancia á Liria (por Manises y por 

Paterná).
De Valencia á Utiel.
De Valencia á Bétera.
De Valencia á Alberique.
De Valencia á Barcelona.
De Villena á Alcoy.
De Palma á MAnacor.
Df Palm a á Felanitx.
De San Bordils á La Puebla.
De Madrid á Colmenar.
De Alcantarilla á Baza.
De Villacañas á Quintanar de la Orden.

Sur,
De Madrid á Cádiz.
De Vadollano á Linares.
De Linares á Puente Genil.
De Linares á Almería.
De Guadix á Baza.
De Moreda á Granada.
De Córdoba á Málaga.
De Bobadilla á Granada.
De Málaga á Vélez-Málaga.

Madrid á Algeciras.
Be Córdoba á Utrera.
De Guadajoz á Carmona.
De SeviJla á Carmona.
De Sevilla á Minas de Cal^.
De Sevilla á Huelva.
De Niebla á Minas de Ríotinto.
De San Juan  del Puerto á Zalamea la 

Real.
De Jerez á Sanlúcar y Bonanza.
De Puerto de Santa María á Sanlucar 

d e  Barrameda.
De Marchen a á La Roda.
Be Empalme á Morón.
De El Ronquillo á Castillo d*e lo s

^ D e  Éetacion de Baeza á Übeda y La 
Yedra á Baeza.

De Madrid á Badajq:fc 
De Toledo á Castillejo.
D© Ciudad Real á Manzanares.
7>e Puertollano á Minas de San Quln-

Pnartollano á Valdepeñas.
De Alirtiprcbáín 4

De Peñarroya á Fuente del Arco.
De Peñarroya á Conquista.
De Mérida á Sevilla.
De Zafra á Huelva.
De Madrid á Valencia de Alcántara.
De Madrid á Almorox.
De Plasencia á Astorga.
De Arroyo Malpartida á Cáceres.
De Cáceres á Mérida.

Noroeste,
De Madrid á Coruña.
De Medina del Campo á Fuentes de 

Oñoro.
De Fuente de San Esteban á La Frege- 

neda.
De Medina del Campo á Zamora.
De Madrid á Gijón.
De Soto del Rey á Ciaño Santa Ana.
De Oviedo á Santander.
De Oviedo á San Esteban de Pravia.
De Villabona á Avtllés.
De Gijón á Pola de Laviana,
De Toral de los Vados á Villafranca del 

Bierzo.
De Monforte á Vigo.
De Redondela á Pontevedra.
De Pontevedra á Santiago.
De Ribadeo á Villaodrid.

CAPÍTULO II  
DE LA INSPECCIÓN GENERAL

Art. 5.® El Inspector general será el 
jefe de todos los servicios de vigilancia, y 
en lo concerniente á éstos tendrá acción 
directa sobre todas las oficinas de Co
rreos, excepción hecha de las Secciones, 
Negociados y dependencias del Centro 
directivo, en las cuales solamente girará 
las visitas é instru irá los expedientes 
que le encomiende el Director general.

Art. 6.® Corresponde al Inspector ge
neral:

1.® Velar por el cumplimiento de to
das las disposiciones reglamentarias y 
por el desenvolvimiento normal del ser
vicio y dictar á los Inspectores regio
n a les , Subinspectores ó Inspectores de 
Ambulantes las ó rd e n e s  q u e  estime 
oportunas, no solamente para corregir 
defectos y depurar responsabilidades, 
sino también para procurar que en la 
prim era etapa de sus funciones los em
pleados sean dirigidos de suerte que, 
sin mancha de su hoja de servicios, pue
dan enmendar sus errores y mejorar sus 
procedimientos, estimulando su celo, ani
mándoles en su carrera y educándoles 
para la práctica de sus trabajos;

2.® Dar las instrucciones necesarias 
para que en el examen y depuración de 
las faltas, sean cuidadosamente separadas 
las intencionales de aquellas que, sin re
velar una notoria negligencia, puedan 
ser disculpadas por errores de in terpre
tación ó por aglomeraciones de servicio, 
á fin de que puedan ser castigados con 
toda severidad los autores de las prim e
ras y benignamente corregidos los de las 
segundas;

3.® Distribuir entre los Subinspecto
res generales los servicios de la Inspec
ción, ordenándoles las visitas que deban 
verificar y los trabajos que á cada uno 
correspondan;

4.® Visitar por sí ó  por los Subinspec
tores generales, una vez por lo menos 
cada año, todas las Administraciones 
principales y las demás oficinas que con
sidere conveniente, para asegurarse do 
que los Inspectores regionales y de am 
bulantes cumplen los deberes de su 
cargo;

5.® Acordar suspensiones provisiona
les, instruir por sí mismo los expedientes 
disciplinarios que determinadamente le

Director jgfeneral j  dispo'

ner la formación de los que estime nece
sarios para deducir responsabilidades;

6.  ̂ Imponer, con arreglo á lo dispues
to en el Reglamento orgánico, el correc
tivo de m ulta equivaleiito á los haberes 
de uno á cinco días, y pasar las restantes 
diligencias ó propuestas de los Inspecto
res ó Subinspectores á las Secciones del 
Centro Directivo á que corresponda pro
seguir su instrucción;

7.® Reunir los antecedentes ó infor
mes sobre cada funcionario y anotar 
cuantos datos pueda adquirir la Inspec
ción sobre sus cualidades, los castigos ó 
recompensas que haya merecido y su 
grado de celo y aptitud para el servicio;

En vista de estos datos encomendará 
una vigilancia especial sobre aquellos 
empleados que no ofrezcan todas las ga
rantías de moralidad y celo indispensa
bles en las funciones de Correos; ^

8.® Mantener una comunicación cons
tante con los Inspectores regionales y 
con los de Ambulantes, resolviendo sus 
dudas y facilitándoles las noticias é ins
trucciones necesarias en cada momento;

9.® Dar cuenta diariamente al Direc
tor general de la marcha de los servicios 
y de sus incidencias, recibiendo y cum 
plimentando las órdenes de éste, y p re
sentarle una Memoria anual, con vista dé 
las formuladas por los Inspectores re: 
gionales, que abarquen los mismos ex
tremos que éstas en relación con todos 
los servicios de Correos.

Art. 7.  ̂ En casos de enfermedad ó 
ausencia, sea ó no motivada por el serví-. 
cío del Inspector general, le sustituirá eri' 
todas sus facultades y obligaciones el 
Subinspector de más categoría ó antigüe
dad que permanezca en Madrid.

Art. 8.® Los Subinspectores generales 
coadyuvarán á los trabajos de la Inspec
ción en la medida que determine el Ins
pector general, pudiendo recurrir en 
queja al Director general cuando se con
sideren agraviados por alguna orden de 
aquél.

Cuando salgan de Madrid en funcio
nes de su cargo, asumirán todas las a tr i
buciones del Inspector general en rela
ción con los servicios que sean objeto 
de süs visitas, y podrán imponer los co
rrectivos de recargo de servicio y m ulta, 
equivalente á los haberes do uno á tres 
días del funcionario responsable, previo 
el expediente á que se refiere el artícu
lo 20.

Art. 9.  ̂ Así el Inspector general como 
los Subinspectores, podrán hacerse acom
pañar de un Auxiliar de la Inspección 
para que ejerza las funciones de Secre
tario en los expedientes ó diligencias que 
instruyan.

CAPITULO I I I
DE LA INSPECCIÓN REGIONAL

Art. 10. Los In s p e c to r e s  regionale® 
tendrán á su cargo la vigilancia de los 
servicios dentro de su zona, ejerciéndoliti 
constantemente por sí y por medio de los 
Subinspectores á sus órdenes.

Para los efectos de este Reglamento 
dependerán inmediatamente del Inspec
tor general, sin perjuicio do comunicar 
con el Director general cuando lo consi
deren necesario. .

Corresponde á los Inspectores reglo** 
nales:

1.° Velar constantemente por los ser
vicios, evitando hasta donde sea posible 
la comisión de faltas y ejerciendo espe
cialmente su vigilancia sobre aquellos 
empleados que con su conducta oficial ó 
privada den motivo á sO&petíhar dé SUS
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2.° Reunir cuantos antecedentes, no
ticias ó datos puedan contribuir á formar 
concepto do cada funcionario de la re
gión, anotando estas circunstancias y re
uniendo los documentos en carpetas que 
.custodiarán convenientemente. De unos 
y otros escritos rem itirán copias al Ins
pector general;

3.° Visitar dos veces por lo menos 
durante el añ o  la s  Administraciones 
principales de su zona ó inspeccionar 
personalmente las demás oücinas de la 
región que estime conveniente, para ase
gurarse de que los Subinspectores han 
cumplido sus órdenes y las obligaciones 
quo este Reglamento les impone;

4.̂  Señalar a los Subinspectores los 
servicios que deben cumplir, procurando 
que su acción. se ejerza sobre todas las 
estafetas y agencias de la Reglón.

En el libro de visitas que llevará cada 
oficina consignarán los efectos que ha
yan advertido y las instrucciones que ha
yan dado. Cuando nada tuviesen que ob
servar se lim itarán á consignar la fecha 
(le la visita y la indicación «sin novedad»;

5." Dar cuenta á la Inspección Gene
ral, en vista del resultado que ofrezcan 
sus visitas y las de los Subinspectores, 
del estado de los servicios, medidas de 
carácter local ó regional quo hubiesen 
adoptado y las de carácter general que 
deban proponerse al Centro Directivo;

6.® Ordenar la instrucción ó veriñcar* 
la por sí mismos de todoá los expedien
tes disciplinarios por faltas muy graves 
deque tuviesen noticia; acbrdar suspen
siones provisionales de empleo y sueldo 
é imponer los cor. ectivos do recargo de 
servicio y multas equivalentes á los ha
beres de uno á tres días por faltas leves 
que no exijan mayor penalidad, median
te las formalidades reglamentarias;

7.° Cuidar de que todas las oficinas 
de su Zona precisen con el mayor cuida
do los datos estadísticos que en las épo
cas reglamentarías han de suministrarse 
al Cent ro Directivo.

8.° Form ular á la Dirección General 
al final de cada año una Memoria refe
rente á todos los servicios de Correos en 
la Región expresando el desarrcfilo que 
han tenido, las dificultades con que se 
hubiese tropezado en su establecimiento 
ó explotación, las reformas que aconseje 
la experiencia en cada caso, las faltas 
descubiertas y los correctivos impues
tos. De esta Memoria rem itirán una copia 
ai Inspector general.

Art. 12. Los Inspectores regionales po
drán hacerse acompañar en sus visitas 
por uno de los Subinspectores á sus ór
denes.

Estos designarán como Secretario de 
los diligencias que instruyan á un fun-' 
cionario quo les facilite la Administra
ción principal respectiva, y les merezca 
completa confianza.

En todo caso d irán cuenta de sus sali
das al Director general y al Inspector 
Jefe.

Art. 13. De cuantos abusos advirtiesen 
en sus visitas darán cuenta los Subins- 
pectoiTs al Inspector regional y éste al 

' gen ral.
Asimismo los pondrán en conocimien

to dol Administrador principal respec
tivo.

Sólo en los casos de faltas muy graves 
en que se considere peligrosa la conti
nuación del presunto culpable en las fun
ciones de Correos, podrán acordar por sí 
mismos la suspensión provisional del 
empleado, dando cuenta al Inspector re
gional y al Administrador principal res
pectivo, reclamando de éste un funciona
rio para sustituir al suspenso, ínterin la

Dirección General provee lo más conve- i 
niente, si se trata de Estafetas encomen- \ 
dadas á un solo Oficial, y nombrando in
mediatamente un sustituto, hasta que el 
Jefe de Correos de la provincia ratifique 
ó modifique su designación cuando se ■ 
refiera á servicios unipersonales á cargo 
de empleados extraños al Cuerpo.

Si la suspensión no es urgente se li
m itarán á proponerla al Inspector re
gional.

Art. 14. Los Inspectores regionales, y 
j en su nombro los Subinspectores, tendrán 
j acción directa sobre todas las oficinas de 

la Zona y los encargados de estas fun
cionarán como auxiliares de la Inspec
ción.

Art. 15. Los Subinspectores regionales 
no podrán ser encargados de funciones 
de ejecución de los servicios extraños á 
la misión que les confiere este Regla
mento, sino elí casos extraordinarios y 
previa autorización d e l Centro Direc
tivo.

Art. 16. En casos de enfermedad y 
ausencia del Inspector regional, ó el de 
vacante la plaza, el Subinspector de más 
categoría ó antigüedad ejercerá las fun
ciones propias de aquel cargo, pero no 
las de Administrador principal de la ca
beza de la región.

CAPÍTULO IV
DE LA INSPECCIÓN DE AMBULANTES

Art. 17. Los Inspectores de Ambulan
tes, que dependerán inmediatamente de 
la Inspección General, estarán obligados:

L® A recorrer una vez al mes por lo 
menos las líneas de su zona, examinancio 
cuidadosamente la forma en que se di
rige la correspondencia, la confección de 
los despachos, las formalidades de las 
entregas y cuantos servicios en ellas se 
prestan.

2.° A vigilar de una m anera especial 
la conducta y procedimientos de aque
llos funcionarios que les designe el Ins
pector general, inquiriendo cuanto sea 
necesario para formar juicio exacto de 
su honradez, laboriosidad y celo.

3.*̂  A presenciar todos los días de su 
permanencia en Madrid ó en las estacio
nes de término de las líneas, las operacio
nes de carga y descarga de la correspon
d a ,  registrando los carruajes después 
que los hayan abandonado los Ambulan
tes y señalando con su sello en la etique
ta las sacas ó paquetes que deban abrirse 
en la Administración en su presencia, 
para registrar el contenido de los mis
mos;

4.® A exigir de los Axnbulantes que 
cumplan las disposiciones reglamenta
rias, así en punto al servicio como á su 
aseo personai y uso de uniforme, prohi
biendo to la fam iliaridad entre los fun
cionarios del Cuerpo y los Ordenanzas y 
Conductores;

5."̂  A situarse en los puntos de la línea 
donde por aglomeración de servicio ó 
por interrupción pueda haber confusio
nes para los Ambulantes, adoptando so
bre el terreno las medidas necesarias 
para establecer y asegurar la comunica
ción/pro  visión al ó definitivamente, y 
dapclo cuenta por el íu^dio más rápido 
d^ las  medidas adoptadas, al Inspector 
general y á los demás funcionarios que 
deban conocerlas;

6.® A instruir los expedientes que les 
encomiende el Inspector general y las 
primeras diligencias que en el caso de 
descubrimiento de faltas graves ó muy 
graves, estimen necesarias para precisar 
responsabilidades, remitiéndolas al fun- 
icíifmario que deba proseguirlas;

7.  ̂ A dar cuenta al Inspector general 
del inciimplimionto por parte de las Ofici
nas fijas de *os preceptos reglamen?arios 
que se refieren á la dirección y curso de 
la correspondencia y de juantas faltas 
advirtieren;

8.° A poner su sello en todo objeto 
mal dirigido. La presencia del sello del 
Inspector en un objeto implica para el 
Jefe de la oficina de destino, la obliga
ción de recoger el sobre y rem itirlo in
mediatamente á la Inspección General;

9.° A proceder de igual modo con 
aquella correspondencia que no tenga es
tampado con suficiente claridad el sello 
de la oficina de origen;

10. A exigir que en los sellos, alm o
hadillas y todo el material de las ambu
lantes haya la mayor limpieza; que los 
funcionarios, una vez encargados de la 
expedición, no se separen de ella bajo 
ningún pretexto que no sea caso de fu e r
za mayor, y que no se conduzca del coche- 
correo la correspondencia que pueda ser 
transportada en aquél;

11. A reclamar de las Administracio
nes fijas más próximas que puedan faci
litárselos los empleados que en casos ex
traordinarios se requieran para asegurar 
el servicio de las expediciones;

12. A cumplir y hacer cumplir á to
dos los ambulantes las disposiciones re
glamentarias; estirpando sin contempla
ción alguna cualesquiera abusos y co
rruptelas que advirtieren;

13* A recibir las instrucciones de los 
Inspectores regionales respectivos para 
el mejor acierto de sus funciones, y cum
plirlas siempre que no estén en contra
dición con las órdenes de la Inspeoción 
General;

14. A proponer por conducto de la 
Inspección General todas las roforraae, y 
medidas que estimen convenientes para 
el mejor desenvolvimiento de los servi
cios;

15. A comunicar coa todos los funcio
narios que puedan cooperar á su acción 
investigadora.

16. A cuidar de que en todas las Ad
ministraciones principales de que depen
den Estafetas ambulantes se lleve un li
bro de visitas por cada línea y se tenga 
siempre de manifiesto á los funcionarios 
adscriptos á las respectivas expediciones.

En ese libro y en su diario anotarán 
los Inspectores las órdenes ó instruccio
nes que diesen para corregir faltas ó me
jorar el servicio de la línea, ó rem itirán 
copias de las mismas á los respectivos 
Administradores, quienes las transcribi
rán al libro de la Ambulante.

CAPÍTULO V
DEL PROCEDIMIENTO

Art. 18. Los Subinspectores regiona
les serán los encargados como regía ge
neral de instruir los expedientes por fal
tas muy graves.

En los demás casos corresponderá esta 
función á los Administradores princi
pales.

Esta disposición podrá alterarse por el 
Inspector general á los regionales, siem
pre que circunstancias especiales lo a^'on- 
sejen.

Sus órdenes en esto sentido serán e-^cri- 
tas y razpnadas.

En todo caso, el que descubriese la  fal
ta practicará las primeras diligencias ne
cesarias para su esclarecimiento y las re
m itirá al funcionario que deba proseguir 
el expediente. ^

Art. 19. Todos los expediente disoi- 
plinarios instruidos por los Administra
dores principales, y cu ja  í^esoluclón no 
les eompetay se rem itirán al láspeotor re»
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ff que ordene subsanar los de-

, - e qiio d.Jolezcau, y una v̂ ez uiti*
5 <íí. el va si e! acuerdo deñniti-

>0 id- á sus atribuciones, ó en 
t o ios cune con informo razonado 

á Si i ' ‘S]>e(‘ê ÓD generai.
Aro ’Jj. Para la iniposición de correc

tivos por faltas leves no  ̂eran necesarias 
otr¿ís dilígeocias que el pliego de cargos 
qs)í)testado por eí interesado, el informe 
y pr opile Vía del instructor, en su caso^ y 
ia o r  ie-i de resolución.

A r t  2 í. Los Inspectores de Ambulan- 
t darán cuenta de los abusos que advir
tieren al Inspector general y rem itirán 
las primeras diligencias que, en caso ne- i 
cesarlo instruyan, al Inspector regional I 
coriospondiente para que disponga su 1 
prrsoeiición. |

Art. 22. La Inspección General cur- j 
sará al Centro Directivo los expedientes j 
por faltas graves ó muy graves. í

CAPITULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 23. Los íüspectores y Subinspec
tores llevarán un libro en que anoten 
diarism ente sus observaciones y órdenes.

Serán responsables ante el DÍ7’ector ge- 
Kercl do ios abusos y faltas que hubiesen 
clehMo corregir y perdurasen por su 
.0 cglígcnvi;:.

Podrán comunicár con todas las Ofíci- 
mis do Correos, disfrutando, para los 
osuntos d‘d servicio, franquicia postal y 
teloyráfica.

í. 24. Las Oficinas y los funciona
rios íodcs de Correos deberán facilitar
les los dntos, antecedentes y documentos, 
exigiendo de éstos recibo, que les pidan 
l o s  íospoctores y Subinspectores.

Ea caso de duda consultarán á sus Je-

nodiniento á la Inspecció;i de las reso- 
I luciones acordadas en los expedientes 
j disciplinarios, para que las tenga en 
¡ cuenta como j urisprudencia en casos aná- 
¡ logos y las anote corno antecedente de los 
\ interesados.
j ARTÍCULO ADICIONAL

' Tan pronto como empiece á regir este 
Reglamento, quedarán derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á las 
consignadas en el mismo,

Madrid, 21 de Julio do 1909.=Aproba
do por S. M., J . de la Cierva.

Conformándome con lo propo'^'^^por 
el Ministro déla  Gobernación, en
decretar lo siguiente:

So concede franquicia postal á la co
rrespondencia que expidan las fuerzas 
en operaciones en Melilla.

Dado en Santiago á veinticuatro de 
Julio  de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobemaciá»,

Juan de la Ciena.y Pefilfiel.
  -----

fo- [movinciales y éstos á la Dirección 
Gcneraí.

L s Negociador del Centro Directivo y 
el Arcíiivo, sum inistrarán á la Inspec
ción General los documentos que les pida 
pm vlo  el asentimiento del Director gene
ral cuando por la importancia del asunto 

iiíütrm aquéllos necesario consultarle.
Art. 25. Los Inspectores y Subinspec

tores percibirán las indemnizaciones que 
determ ine el Fresupuesto-

Ei Administrador principal de Tánger 
y loy Subinspeclores generales, cuando 
Visiíon ias oficinas de Marruecos, perci
birán las dietas que á propuesta de la 
inpocfdón, determine el Director gene
ra, considerando sus viajes como espo
ro s ^omisiones del servicio en el ex
tranjero.

\ . 2ti. Las visitas de inspección, aun 
eü;?i;'do sean dispuestas con un objeto 
cíxíCr ̂ to y determinado, se extenderán á 
t doB los servicios dc la oficina y ai ar- 
quv'ó de fondos.

dolí) f u h>s casos de notoria urgencia 
poídri prt^Bdíidirse del t?xáuien general
de fancíOíies de una dependencia.

-n . 27. En niogún casó podrán los 
í .3p Clores ó Subinspectores alojarse en 
fd domicilio de los funcionarios, cuya 
ge'-itióa deban depurar cualquiera que 
Lsea la clase y categoría de éstos.

A rt. 28. Los Irupectores y Subinspec- 
procederán siempre como Delega

os especiales del Director general cuan
do se dirijan á funcionarios cuya cate- 
:í; ría, clase ó antigüedad sea superior á

 ̂ De ¿odas las correcciones que
■ ¡ i u ios [nwpectores ó SubiDSpec-

-íj-ionales darán cuenta al Centro 
J ii ' ecVlcvp á ios efectos d^ Jos artículos 
%;2v 65 j  4^1 'Eoglamefito orglbícó del

A M I M T R ^  CENTRAL 

MINISTl RIO d e  m a r in a

Sección de HídrograTía.
AVISO Á  LOS NAVEGANTES 

Grupo 113.—M ar M editerráneo . •— 
e ia .—Bahiíi. de l l r g a s t i r iá .—Casco. 
iN oticias — Avis atix Navigateurs nú 
mero 17911Ú18, PariSy 1909,
Número 644.*—El casco del vapor So

lano, que se fué á pique en la bahía de 
Ergastiria, yaco á 4,5 cables al S. 84^ E. 
de la extremidad Este del muelle: de día 
lo señala uno de sus palos que emerge, y 
de noche, cuando el tiempo lo permite, se 
iza una luz roja en dicho palo.

Situación aproximada: 37° 42’ 30” N. y  
39° 16’ 34” E. (24° 04’ 14” E. de Gw.)

Carta número 561 de la sección III.
M ar A driático .—A íis ^ ir ia -H tt i if f r ía . 

Cabo Bx*omontove.— B alizam ien to . 
Xfoticiae.— Ams aux Navigateurs nú
mero 182/1,035, París, 1909,
Número €45 .—Se fondeó una boya có

nica blanca en 4 metros de agua á 3:6 ca
bles al N. 74° E. de la luz del islote Porer, 
para m arcar el bajo-fondo que está más 
al Sur de los dos que yacen cerca del is
lote. Esta boya está 12 metros al SW. de 
la situación de la antigua baliza que ha 
desaparecido (Aviso numero 567 de 1909).

También desaparecieron los restos de 
la baliza que mareaba el bajo que está 
más al Norte y que emergían 1,5 metros 
gojjre el bajo.

Situación aproximada de la luz del is- 
ite Porer; 44° 45’ 30” N. v 20® 0.̂ » 49” E.lote Porer; 44° W  §0” N. y 20̂  ̂ 05 

(13° 53’ 27” E. de Gw.)
Cuaderno de Faros, serie E, página 172, 
Carta número 865 de la sección III.

Mar de Azof.—R t is ia .—P aro  de Bi- 
—B alizam ien to  de un  banco.

Avis aux j^avigateurs número 171/1,007, 
París 1909.
Número 646.-rSe balizó © 1 Norte 

del banco cubierto con 5,4 metros de 
agua, situado á unas 12 millas el SE. del 
ÜFQ J?iríutch (Aviso número 21 do

1909), con dos perchas negras con conoa 
negros y la punta hacia arriba; la más al 
Este de estas dos perchas, está en 7,5 me
tros de agua, y á 12,5 m illas al S. 6U E 
del faro; la más al 0( ste, á 1,5 millas al 
Oeste de la primera, 

i Al Sur del banco citado, y en su mis- 
! mo yacimiento, existe cierto número de 

rocas cubiertas con 6 metros de agua, 
que están marcadas por una baliza ne
gra, con cono negro y la punta hacia a rri
ba. Debo pasar.-e siempre al NE. do estos bancos.

Situación aproximada del faro de Bi- 
riutch: 46° 05’ 00” N. y 41° 11’ 19” E. (34° 
58’ 59” E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
O cé a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .—E s ta 

dos^ Unidoss • — Proxim idades da 
B o sto n .—Bread S o n n d .—B a jo .—
Avis aux Navigateurs número 175/996, 
París*, 1909.
Número 6 47 .—A 1,5 millas al N. 19.° 

E. del faro de los graves, se formó un 
bajo cubierto con menos de 7,8 metros de 
agua en bajamar media, precisamente al 
Este do la boya de asta á fajas horizon
tales rojas y negras, que marca el lugar 
donde se fondea el tren dragado.

Se encuentran fondos de menos de 18 
metros en un radio de 300 metros de la 
boya y especialmente una sonda de 11 
metros á 200 metros de la misma.

También se encontró un fondo de 18 
metros á 3,4 millas al N. 19° E. del faro 
de los Graves.

Los buques deben pasar á buena dis
tancia de las boyas.

Situación aproximada del faro de los 
Graves: 42° 22’ N. y 64° 39’ 26” W. (70°
51’ 46” W. de Gw.)

Carta número 588 de la sección IX.
Bahía de Harragausett.—Puerto de 

ISrewporfc. — Canal dragado. — Avis 
aux Navi¡fateurs número 175/997. P a
rís, 1909,
Número 6 4 8 .—Se terminó el dragado 

de un canal de 225 metros de ancho y  
5,5 metros de profundidad, en bajam ar 
medía, al largo de las orillas Sur y Este 
de la isla Goat, á excepción de un pe- 

ueño espacio situado á 130 metros ai 
. 43° 30’ E. del faro del banco de la isla 

Goat, donde la profundidad no es más 
que de 4,7 metros.

La dirección de este canal, á partir de 
los mayores fondos del paso del Este es: 
al N. 74° E hasta un punto situado á  
170 metros al S. 52° E. del faro citado; 
á  partir de este punto está orientando 
al N. 5° 10’ E. hasta las aguas profundas 
en las proximidades de los muelles de Newport.

Situación aproximada: 41° 29’ N. y 65°
07’ 26” W. ( 7 r  19’ 46” W. de Gw.)

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 145.

Grupo 114.—O cé a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s 
t e . — lEsíaíiii o s  U n id o s .—B io  D éla - 
w a r e .—Bauco entre la punta Ar- 
nold y  la  punta S to n y .—Boya.—
Avis aux Navigateurs número 138/1,030. 
París, 1909,
Número 6 4 9 .—Una boya de asta, roja, 

se fondeó en 7,2 metros de agua en eí 
cantil NE. del canal dragado de 9 m etros 
y cuyo eje se dirige siguiendo la enfila- 
cióu de Listón; dicha boya queda en las 
siguientes marcaciones: el faro de Cohan- 
sey al S. 61° E., y el faro de Bombay Hook 
al S. 19° 30’ W.

Situación a p r o x i m a d a  del faro de 
Cohansey: 39° 20’ N. y 69° 09’ 26” W. (75°
21’ 46?' W. de Gw.)

Carta número 324 A de la sección IXi
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Bío del cabo P ea r .—Enfllacióti de 
Bo.lcil Hwad.—clareas del día.—^m‘6* 
aiix Navigateurs mimero 166/1,002. Pa- 
riSj 1909.
Nürnero 6 5 0 .—Sobre la lintarnji de 

cada uno de los faros de la enftlación de 
Balci Head; se colocó una m ira cuadrada 
hlancâ  con marcas de día.

Situación aproximada de la luz arnte- 
rior: 33̂ " 52’ N. y TI"’ 47’ 26” W. (71^ 59’ 
46” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 5, página 
224,

Carta número 549 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 284.

Saint H elena Sound.—Canal p rin ci
pal. — Fondeo de boyas.-^^ri5 anx 
Navigateurs número 176/1.003. París^ 
1909.
Número 651.—a). En 6,3 metros de 

agua se fondeó una boya plana á fajas 
verticales blancas y negras y marcada 
Upper Mid-Channél huoy, en las siguien
tes marcaciones: el lado derecho de la 
isla Edisto, al N. 60° E., y el faro de la 
isla Hunting, al S. 24° 30’ W.

• h). Una boya plana negra^ marcada Pe- 
lican Bank Slue buoy número 3 1̂̂ , se 
fondeó en 4,5 metros de agua, en las si
guientes marcaciones: la baliza Com- 

' bahee, al N. 72® E., y el faro de la isla 
Hunting, al S. 1° E.

c). Una boya cónica, de fajas horizon
tales rojas y negras, se fondeó en 5,1 me
tros, para m arcar el banco que se extien
de entre las embocaduras de los ríos 
Combahee y Goosaw, en las siguientes 
marcaciones: el lado derecho de la isla 
Hutchinson, al S. 49° 30’ E., y el extremo 
Oeste de la isla Marsh; al S. 9° W.

Situación aproximada del faro de la 
isla Hunting: 32° 23’ N. y 74° 14’ 26” W. 
(80° 26’ 46” W. de Gw.)

Carta número 827 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 293.

Golfo de M éjico. — E s ta d o s  U n i
dos.—S ain t George Sonnd.—Cabo 
Sud-Oest^. — Boya de Campana.—
Avis aux Navigateurs número 175/998. 
París, 1909.
Número 652. Frente al banco que se 

extiende al Sur del cabo Sud-Oeste, se 
fondeó en 9 metros de agua, una boya de 
campana en reemplazo de la boya cónica 
roja que se ha retirado.

Situación aproximada: 29° 48’ N. y 78° 
07’ 26” W. (84° 19’ 46” W. de Gw.)

Carta número 472 de la sección IX.
Pufi r̂to d© Cayo H ueso. — Canal del

—Avis aux Navigateurs nú
mero 17711.010. París, 1909.
Número 653. En el punto de unión 

de los canales del SW, y del Oeste del 
puerto de Cayo Hueso, y á una milla al 
N. 10° E. de la baliza Middle Ground nú
mero S, se encontró un bajo de poca ex
tensión, cubierto con 5,4 metros de agua 
en bajamar media.

Situación aproximada: 24” 29’ 55” N. y 
75“ 40’ 26” W. (81“ 52’ 46” W. de Gw.) 

Plano número 496 de la sección IX,
, Babia de Tampa.—Bahía H ilsboro.-»  

Supresión de la  lúas de la  punta
Gadsden. — Avis aux Naúigateurs nú
mero 182/1.036. París, W09.
Número 654 . Se ap ag ó  definitiva

mente la luz do la punta Gadsden, con
servándose el faro corno marca de día.

Situación aproximada: 27“ 49’ N. y 76° 
15’ 26” W. (82“ 27’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros, número 6 pági- 
na 14.

Plano número 339 A de la epcpión IX,

M ar d e  l a s  a n t i l l a s . — Isla de 
M om insro ( í l a i t i ) . —B ahía de l o s
Cayos.— o tic ia s .—Avis aux Naviga
teurs número 182/1.037. París, 1909.
Número 655. Hechas varias explora

ciones en la bahía de los Cayos, no se en
contró el casco que se dijo ido á pique en 
la entrada Este de este puerto (Aviso nú
mero 545 de 1909).

Situación aproximada: 18° 09’N. y 67° 
17’ 46” W. ( i r  30’ 06” W. de Gw.)

Cartas números 144 y 223 de la sec
ción IX.
Gn^po IÍ5 .— O c éa n o  A tl á n t ic o  d e l  E s t e . 

IC Sip P u e rto ' de P a s a je s .—
P a ro  de Seuocozulüa.
Número 656.—El día 1.° de Julio de 

1909 se encendió la luz de dirección de 
Senocozulúa á la entrada del puerto de 
Pasajes, quedando establecido su servicio 
normal.

La dirección del haz blanco de dicha 
luz comprende un arco de (2° 30’) desde 
el N. 23° W. al N. 25° 30’ W. (Avisos nú
meros 504 y 612 de 1909.)

Situación aproximada del faro de Seno
cozulúa: 43° 19’ 54” N. y 4° 16’ 40” E. (1° 
55’ 40” W. de Gw )

Cuaderno de Faros, serie A, página 56. 
Carta número 910 y plano 20 D de la sec
ción II.

Derrotero número 1, página 459.
C a n a l  d e  la  M a n c h a .—Ingrlaterra.— 

P u e r to  de D o v e r .—P a sa  del B ste  
a b ie r ta  á  la  navegación d u ran te  el 
d ía. — Avis aux Navigateurs número 
186/1.059. París, 1909.
Número 657.—Habiéndose quitado los 

obstáculos que existían en la entrada 
Este del puerto del Almirantazgo de Do
ver, queda abierta á la navegación sólo 
durante las horas de día y cerrada pro
visionalmente á la circulación de noche.

En esta entrada la velocidad de los bu
ques rio pasará de 6 nudos, y los buques 
que entren deben dejar el paso á los que 
salen del puerto.

Situación aproximada: 51° 07’ N. y 7° 
31’ 34” E. (1° 19’ 14” E. de Gw.)

Carta número 217 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 543.

M ar d e l  N o r t e .—iMgrlaterpa.-Bahía 
de Hartiepool.—Faro de Heugh.— 
Supresión de la  señal de marea.—
Avis aux Navigateurs número 185/1.052, 
París, 1909.
Número 658.—Se suprimió el globo 

rojo que se izaba hasta ahora durante 
el día en el asta de bandera del faro de 
Heugh para indicar las medias mareas, 
quedando solamente la señal de noche.

Situación aproximada: 54° 41’ 51” N. y 
5° 02’ 00” E. (1° 10’ 20” W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie C, pág. 88. 
Carta número 239, y plano número 791 

de la sección II.
Ma r  Me d it e r r á n e o .—Espao^.-Puer» 

to  de Paiam ós,—Luz,
Número 659 .—En el ángulo Norte del 

muelle comercial del puerto de Palamós, 
se colocó una luz fija verde, igual á la que 
está colocada en el ángulo Sur del re^ 
do muelle, que avanza ungs metros al 
Oeste/del antiguo.

T ^ o  buque qtie se dirija al interior del 
puerto deberá dejar por estribor todas 
las luces verdes para quedar completa
mente % f̂q de los muelles en construc-

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 2. 
Plano riumgro 306 d e |a  segpión III.

l ’i in e z .—Puerto de B izerta .—Panclo- 
namiento normal de la  laz del mue
lle  N orte.—Avis aux Navigateurs nú^ 
mero ISO jlM l, París, 1909.
Número 660.—La luz del morro del 

muelle Norte del puerto de Bizerta, que 
aparecía provisionalmente fija b l a n c a  
(Aviso 799 de 1908), tiene ahora su fu n 
cionamiento norm al de luz blanca de una 
ocultación cada 5 segundos.

Situación aproximadas 37° 16' 37” N, 
y 16“ 05’ 34” E. (9° 53’ 14” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, pág. 370. 
Plano número 922 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 629.

M a r N e g r o .—H u s la .—Bahía de Ka- 
ri&dji.—D estrucción de las balizas  
de enfilación — aux Navigateurs 
número 185/1.053. París, 1909,
Número 661.—Han sido destruidas las 

cuatro balizas, de las cuales dos balizas 
luminosas forman las dos enfllaciones de 
entrada de la bahía Karadji,

Situación aproximada de la baliza lu
minosa anterior: 45° 23’ 07” N. y 38° 42* 
24” E. (32° 30’ 04” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros, serie E, pág. 298. 
Carta número 101 de la sección III . 

M ar R o j o .— C o sta  O e ste . — P uerto  
Sudán.—N oticias sobre una baliza. 
Avis aux Navigateurs número 185/1,057, 
París, 1909.
Número 662.—La baliza establecida re 

cientemente en el lado Sur de la entrada 
del puerto Sudán, que consiste en un mcn- 
tante de hierro, con un disco sobrepuesto, 
ajedrezado negro y blanco y cuya altu ra  
es de 4,6 metros (Aviso número 273 de 
1909), está situada á 5,5 cables al S. 29° E. 
del faro del lado Norte de la entrada, eu 
los 19“ 36’ 15” N. y 43° 26* 04” E. (37° 13’ 44* 
E. de Gw.), resultando 0,5 cables más al 
SE. de la posición dada en el aviso arrib a  
citado.

Carta número 553 A de la sección ÍV* 
Grupo 116.—M ar d e  C h in a .—C o s ta  H W . 

d e  B o r n e o .—Proxim idades de la  
bahía Bruni.—Boya de la roca Aba
na. — Avis aux N a v i g a t e u r s  número 
183/1.044 París, 1909.
Número 663.—La boya que marca la  

roca Abana es cónica, pintada de rojo, 
con m ira esférica.

Situación aproximada: 5° 07’ N. y 121® 
16’ 07” E. (115° 03’ 47” E. de Gw.)

Carta número 507 de la sección V. 
O cé a n o  A t l á n t i c o  d e l  OESTB.— F s t « *  

d o s  U n id o s.—Río D élaw are.—B a 
lizam iento.—Notiee to Mariners, númo^ 
ro 26/1.329. Washington, 1909,
Número 664. — Banco M arcn a

H o o k ;
La boya cónica roja número 34, y  ía 

boya de asta roja número 36, que mpjrca- 
ban el cantil Oeste del banco l'áareua 
Hook, se ha suprimido.

Isla  C lie s t e r :
Se suprimió la boya de hsta roja núme- 

ro 38, que marcaba la extremidad, aguas 
abajo, d ^  banco db la isla Chester.

be fondeo boya cónica roja en I t  
metros agua, en las siguientes marp.,a- 

el faro anterior de la eníliación 
de Schooner Ledge, al N. 51° E.  ̂y  el lado 
izquierdo de la isla Chester| al S. 54° 
30’ E.

La boya de asta roja que marcaba la  
extremidad Norte de los bancos de la isla 
Chester, se reemplazó por una boya gran
de, cónica roja, fondeada en 6,3 metros de 
agua, en las siguientes marcaciones: el. 
faro anterior de la enfilación del Schooner 
Ledge, al N. 7° W., y el faro posterior lie  
la  enfilación de Tinicum, al Este^

t
i

l
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B a r r a  d e l  F ise rt©  M ir a t es:
La boya grande, plana, negra número 

35, que estaba fondeada á 0,75 mülas al 
N. 10° E. de la luz posterior de Tinieum, 
so t?*Hyl;ídó unos 3(8 de millas al SW., 
quedando actualmente en las siguientes 
marcaciones: el faro, posterior de la enñ- 
lación de Tinicum, al S. 1° E., y el faro 
anterior de la ^níilación del ScliooneF 
Ledge, al N. 88° W.

S clioo iE er Ijedsre:
 ̂En el lado Este del canal dragado, cuyo 

eje lo marca la enfilaoión del Schooner 
Leo ge se fondearon las boyas siguientes: 

Una.boya de asta rojaj en 6,6 metros, en 
las siguientes marcaciones: el faro ante- 
1*1 or del tíchooner Ledgo, al N. 54° E., y 
el faro de Grubbs Landing, al S. 74° W.

Una boya de asta ro/a,.en 8,5 metros, 
en las marcaciones: el faro anterior dí4 
Schooner Ledge, al N. 54° E., y el faro do 
Grubbs Lamiing, al S. 64° 80’ W.

Una bo3ta de asta roja, en 8,5 metros, 
en las marcaciones: el faro anterior del 
Schooner Lcvlge, al N. 54° E., y el muelle 
de la Cuarentena de Marcus Hook, al N. 
25° W.

Una boya de asta roja., en 7,2 metros, 
en las'mái*í aciones: el faro anterior del 
Schooner Ledge, al N. 54° E., y el muelle 
de la Cuarentena do Marcus Hook, al S. 
^6°80’ W.

Una boya de asta ro/a, én 8,5 metros, 
rn  iás ,marcaciones: %l fáro anterior del 
Sel ooner Ledgé, al N. 54° E., y el lado iz
quierdo dp. la isla Racooh, al S. 45° 30’ E.

üim hoya de asta rojo, en 9 metros, 
en Ix^ ir/urca clones: el faro anterior del 
Sch onér dge, al N. 53° E., y el arco 
ceú!ral dpi puente del ferrocarril de la 
©ri'^piiadu de'Cliester, ál N. 36° AV.

Se suprimh ron lás boyas rojas núme
ros 36 A. y 36 B, que marcaban el cantil 
E so‘ del canal.

ISííSa T  n ic n iu :
Se fondeó en 9 metros de agua una 

boya plana negra enfrente del punto don
d e ’Se deja la enfilación de Tinicum, en 
las siguientes marcaciones: el faro poste
r io r  de la enÍUación del Schooner Ledge, 
a l N. 77° 30’ W., y el faro posterior de la 
'cnfilación del grupo Oeste de las luces de 
Hrvrseshoe, al N. 53° E.

Situación aproximada del faro anterior 
clel Schooner Ledge: 39° 5U N. y 69° 07’ 
2b” W. (75° 19’ 46’ÚAVv de Gw.)

B a i ie 0  d e  M ew cas4ilc:
La boya de asta negra número 27, que 

xnai*̂ » j  el cantil Este del banco de New- 
-casiléy^á trasladó 0,25 millas más al Sur 
do su antigua posición, quedando en las 
:si,euientes marcaciones: el faro posterior 
de la eníilación de Deep AVater Point, al 
jN. 47° E ; y el faro ]>osterior de la enfila- 
^ión do Beilevue, al N. 14° 30’ E.

JBaneo. 4 e  l a  i s l a  € l|L e rr j :
,En c'PEste del canal dragadbe, cuyo eje 

es?á lipdh^adG por la enfilación de CJierry 
Isiand> sé  fondeó, en 6,9 metros de agu^,^ 
una boya da ssta roja, en las marcaciones 
siaiúentes: o'l faro posterior de ia enílla- 
oion de Deep W ater Point, al S. 12° 30’ ii3, 
V el faro posterior do la enfilación de Be- 
Ilevue, á l S. 58° 30’ W.

EjaU lacióB i de  B eilevue: 
t5n el lado Este del canal dragado, cuyo 

e1b está indicado por la  enfilación de Be- 
l lew e , se fondearon las boyas siguientes: 

En 7,2 metros de agua una boya de asta 
roja, en lag marcaciones: el faro posterior 
de D eep  W ater Point, al S. r  W., y el faro 
anterlOT d» I,a enfllabitm ÜeClierry Island, 
ais. sepao* w,

las marcacióní>s: el faro posterior de la 
enfilación de Deep AVater Point, al S. 13° 
30’ \¥., y el faro posterior do )a enfilación 
do Cborry Island, al S. 66° W.

En 7,5 rnotros al Este del punto de in
tersección de las enfilaciones de Bellovuo 
y del Schooner Ledge se fondeó una boya 
de asta roja, en las marcaciones: el faro 
posterior de la enfilación de Deep AÂ ater 
Point, al S. 18° AV., y el faro de Grubbs 
Landing, al TI. 28° V7.

Situación aproximada del faro poste
rior do Deep AVater Point: 36° 42’ N. y 69° 
17’ 26” AV. (75° 29’ 46” AA¥ de Gw.) 

lias:, co II iiHilie a el:
La boya cónica, á fajas horizontales 

rojas y negras, llamada Btilklieacl Shoal 
Upper hioy, se reemplazó por una boya 
de asta negra.

En la extremidad NE. del banco Bul- 
khead, y en 5,7 inetros, se fondeó una 
boya plana á fajas horizontales ro aS y 
negras, en las siguientes marcaciones: el 
faro posterior de Deep AVater Point, 
al N. 42° 30’ E., y el faro posterior de 
Finns Point, al S. 15° E.

B a n c o  €(Oosc:
La boya de asta roja número 22, se tras

ladó unas 0,5 millas al SE. de su antigua 
posición, quedando en las siguientes m ar
caciones: el faro posterior de Finns Point, 
al N. 42° E., y el faro posterior de New- 
castle, al N. 29° AV.

La boya de asta roja, número 24, se 
reemplazó per una boya cónica roja.

Situación aproximada del faro poste
rior de Finns Point: 39° 37’ N. y 69° 19’ 
26” AV. (75° 31’ 46” AV. de Gw.)

Baiein:
En 7,8 metros de agua, y ai Este de l a . 

enfilación de Newcastle, se fondeó una 
boya de asta roja, en las marcaciones si- 
guieotcs: el faro anterior de Finns Point, 
al N. 18° 30’ E., y al faro do Salem Creek, 
a is .  88° E.

Situación aproximada del faro de Sji- 
lem Creek: 39° 34’ N. y 63° IB’ 26” AV. 
(75° TdO’ 46” AV. do Gw.)

Cuaderno de Faros número 5, pági
nas 184 á 196.

Carta número 324 A de la sección IX. 
Derrotero número 40, páginas 222 á 232. 

I l i r i a s ' i a a y . — P r o i r i n r íd a d G S  d e  M c n t e -  
m áúo .—F n n ta  B ra v a .—Bzneo.— vis 
atix Navigaíetirs número 18011.063. Ba- 
ra , 1909.
Número 665.—El vapor Aislahif tocó 

en un banco do fango, cubierto con 4,2 me- 
tro'í de agua, situado á 2,25 millas al S. 
14° E. de la Punta Brava.

Se cree que dicho banco se haya for
mado con los fangos extraídos del puerto 
de AiOntevideo.

Los buques deben darle á la Punta 
Brava un resguardo de 3 millas.

Sitiuición aproximada: 34° 58’ 15” S. y 
49° 56’ 26” AV. (56° 08’ 46” AV. de Gw.)

Carta número 70, y plano 512 A de la 
sección A ÎIÍ.

El Director general, Emilio Luanco.

M i N i S ' ¡ iiC l£ í/ü \

Bircccióii g-eBerixl «le la lieu.«la 
y  p iis á v a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe- 
i:bs en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, de las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en ios 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Bía 2 de Agosto de 1009.
Aíontepío Alllitar, de la F á la Ll. Jub i

lados, Comandantes.
Día 3.

Aíontepío Aíilitar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la AI á la Q. Tenientes y Al
féreces. Alarina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

J) ía 4.
Aíontepío Alilitar, de la R á la Z. Aíonlo- 

pío Civil, déla  R á la Z. Capitanes; Plana 
mayor de Jefes.

Bía  5.
Aíontepío Civil, de la E á la L Tropa.

JM'a 6.
Aíontepío Alilitar, de la A ála E. Alón te- 

pío Civil, de ia A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Noía.—lAa los días 7 y 9 se verificará el 
pago do las nóminas de haberes de Alias, 
Supervivencias, residentes en el extran
jero y todas las nóminas sin distinción, 
y el i O las do retenciones.

OBSERVACIONES
1.“ No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exliiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.*̂  Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 25 del actual en adelante.

S.*" No se adm itirá certificado alguno 
que carezca do la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos do Ja Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente do su po
derdante y de que responden do la iden
tidad de las firmas de los mismos.

áA Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5."" Los que justifiquen fuera do esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste corresponda.

6.  ̂ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y p^xísencia y 
á saiisfaccióii dcl Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan.

7.*' Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante do haber satisfecho 
el último trim estre do la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un |írfsiomisía.

Les quo alegasen no haber hecho ope
raciones do préstamo con x>osteri»)ri(lad á 
á la fecha del último recibo,.lo justifica
rá n preseritando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los represenííilites de Bancos ó Socie
dades anónimas quo prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de Jas 
retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan ai 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les correspondo.

Aladrid, 24 de Julio de 1909.-=E1 Dp 
rector generalj P. O., Cenón del AUsaL
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D ir e c c i6u  € ren cra l d©l T e s o r o
y O rdenación G en era l 

íle bagros d e l Testado.
Por acuerdo de este Centro directivo 

fecha de hoy, se autoriza al Presidente 
del Íiuspitaí do San Juan Bautista, de 
Sitgos (Barcelona), para rifar, en unión 
déla Lotería Nacional, con carácter be
néfico y con aplicación de sus productos 
al sostenimiento de dicho Hospital, una 
casa «ienominada «Villa Subur», y situa
da ( n la carretera de Barcelona á Santa 
Cruz de Calafell, quedando obligado el 
solicitante á SMtisfacer á la Hacienda el 
imput‘Sto del 4 {>or 100 establecido por eP 
articulo 5 ® d< 1 Decreto-ley dé 20 de Abril 
de 1H75, el del Timbre á que se refiere 
el ^02 del de 1.° de Enero de 1906, y so- 
meí.'i los procedimientos de la rifa á 
cuairo previenen las disposiciones v -  
gentt^s.

L'í que se niuincia para conocimiento 
del público y demás que corresponda. 
Madrid, 22 de Julio de 1909.“ =E1 Director 
geneiívl, José ^íartínez Agulló.

 -----

M.NlSTERi J DE LA GOBERNACIÓN

i § u t» 9 e c r e t a r i a .
Belación de los individuos que previo 

el reconocimiento y examen que deter
mina el artículo 11 de la Ley de 27 de 
Febrero de 190S, han sido admitidos por 
la Junta á que so refiere el artículo 6.  ̂ de 
la misma, como Aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad, con derecho á ocu
par las vacantes que en el mismo existen 
y les corresponda.

Belación áe Barcelona,
Jacinto ligarte Domingo.
Luis Herrero Diez.
Francisco Pauls Querol.
Antonio Bóne Font.
Laureano Díaz Parajón.
Augusto Martínez Llobregat.
Indalecio Gil Picón.
Valentín Ciuro Oliva,
José Vázquez Serrano.
Antonio Embiz Juber.
Francisco Llopis Burgada.
Cosme Tomás Roselló.
Jo-ús Huerta de la Prida.
Francisco Lagunas Cortés.
Gabriel Pajés Taberné.
Jesús Barrios González.
Lufael Vicens Bonet.
Alfonso Navarro Sánchez.
Manuel Ortega Jadar.
Ginés Béjar Fernández.
Ramón González Izaguirre.
Luis Ferret Lázaro.
Tomás Traver Andreu.
Juan Castell Martí.
Vicente Jordán Parra.
Salvador Martí Prats.
J. sS Cleries Juixa.
Manuel Durán Tomás.
Benedicto Lavena Tejero.

Juan Pochs Solé.
Juan Vara Páez.
Ramón Costa Tolosa.
Matías Jiménez Jiménez. 
Joaquín Martín Piquer. 
Silvestre Tomás Monsergas. 
Bernardo Torrero Soriano. 
Ramón Salomé Monchís. 
Victoriano Peña Mora.
Miguel Mir Bigorra.
Francisco Expósito Pérez* 
Juan Molina Gil.
José Rubio Domínguez. 
Francisco Albella Vicent. 
Miguel Portolés Mañes. 
Mariano Galotto Rodríguez. 
Emilio Obón Mateo.
Francisco Rodríguez Carrero. 
David Núñez Fernández. 
Baldomero Fernández Gómez. 
Juan Garriga Cadaro.
Manuel Gil Domingo.
Lucio Ballesteros Tosseros. 
Martín Llort Obón.
Isidoro Gil Bautista. 
Marcelino Foritgibell Pujol, 
Rafael Suñe Vidal.
Joaquín Lillo López.
Julio  Díaz Pardo.
Ricardo Pinespo Maestro. 
Pedro Morales Muñoz.
José Sanz Monclús.
Joaquín Ventura Armán. 
Andrés Amills Viñals.
Pascual Lacal Escobar.
Juan  Pernía Pérez.
Pedro Plana Rada.
Juan  Romeo Domenech. 
Gabino Blasco Urrea.
Jaim e Rivas Camps.
José Bernal Martínez.
Luis Juncosa Palou.
Genaro Sebil Pequero,
Pedro Arán Marquet. .
José Cobaleda Pancorbo, 
Domingo Fonollosa Traver. 
Juan  Aldana Escobar.
Juan Pons Cordellane. 
Esteban Puig Islas.
Victoriano Limiñana Puig.

. Pío Atanasio López. 
Baldomero Más Falguerar 
Victoriano Ay uso Peña. 
Narciso Suñe Boqueras. 
Amalio García Barranco. 
Timoteo Bataller García. 
Andrés García Muñoz.
Juan González Pastor.
Miguel González Castell.
Juan Boira Cúbeles.
Pedro Burguet Solans.
Juan Castell Arnau.
José Cañizares Lara.
José Ferrando Brines.
José Castellanos Sábados. 
Juan Gurrí Llobet.
Donato del Olmo López. 
Antonio Martí Palau.
Juan  Lozano Bernabé.
Juan  Pausas Biosea.
Carlos Fonollosa Traver.

Martín Suriña Circcrt.
Alfonso Falcó <
Antonio Luis 1- iJelis.
Nicasio Fábn ga R‘.n a.

Bel ación <Je V iscay a,
Angel Blanco Seoanu.
Pedro Fernández Lozano.
Eladio Pérez de Viñaspre,
Agustín Farantíi Loronte,
Rafael Alonso A.daliir.
Eloy Braseras González.

Belación de AUcauíe,
Vicente Nadal Lillo.
Antonio Planelles Urios.
Mariano Conesa AmortM.
Vicente Muñoz Delgado.
José Torrogro-a Gal i soga.
Vicente Ballester Ses ‘".
Antonio Prieto CandeL*.
Pedro Martínez Sernas.
José Martínez Albert.
Ju lio  Corona Botella.
José Cahiriela Roca.
Antonio Martínez Herre^-o.
Fernando Lozano Ga r e í!.
Cristóbal Fuente Navarro.

Belación de Gran a da,
Ramón Rodríguez Pons.
Pantaleón Estévez Pereira,
Bal bino López Martínez.
Francisco Villaverd-^ L o 'a.
Francisco Jiménez Castellanos,
José Leiva Quintana.
Francisco Pérez Garrido.
Andrés Pérez Pérez.
Gabriel Campos Martfile:^
Francisco Bracero Mora leu a.
Fernando Ortiz Rubí ..
Claudio Lépoz Muñoz.
Madrid, 24 d»' Julio do P. 09.=EJ Sub

secretario, Cond' del Moral de Calairuve. 
 -----

MINISTF O D'̂  FCI-i NTO

t»! D'íí
CARRETERAS —  CONSERV ACIÓN 

Y REPARACIÓN 
Vista el acta de recepción parcial <lo 

los materiales para reparación de la ca
rretera de Burgos á Peñacastillo, segiin- 
dasección,kilómetros354-355'359*361-;]i3- 
364 y 371, provincia de Santander;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección C - 
neral, ha dispuesto aprobar dicha acta y  
autorizar al Ingeniero Jefe el empleo del 
material con cargo al resto de su presu
puesto de Administración, que im porta 
50.123.59 pesetas, á pagar del capítulo 10, 
artículo 2.®, concepto 2.® del presupuesto 
vigente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Julio de 1909.=E1 Director 
general, P. O., J. Llovera.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

I mA D R Í D .^  de Riyadéheyra"— Paseo de San Vicente, mím. 20.

k




